
Núm Jueves 15 de Febrero de 1844

Se suserihe á este Periódico, qtie sale los 
Jueves j" Domingos, en la Redacción sita 
u la calle de Mercaderes núm. 207.

Los anuncios, reclamaciones ^ avisos se 
remitirán á dicha Redacción J^rancos de 
porte, sin cu^o requisito no se recihuarí.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 66¿

COMANDANCIA GENERAL

DB* LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

D. Joaquin Barpona. Caballero gran Cruz' 
de la Realj" Militar orden de San flernie- 
negildo p de L® clase de San Fernando, 
Comendador en la de Isabel la Cetíólica, 
-condecorado con otras de distinción por ac - t^, 
dones de guerra, Mariscal de Campo de 
los Efe'reitos Nacionales, j- Capitan Gene— ■- 
ral del 11.’ Distrito Militar, etc.

La escandalosa rebelión de Alicante y 
Cartagena, que intentan eslender á lodo el 
"Reino seres mal avenidos con la tranquili
dad y bien estar que la pátfia -se«promete' 
despues de tantos años de sangre y de re
vueltas, ha óbligadoal Gobierno de S, M. 
á dictar medidas enérgicas y salvadoras pa- ^

temen suducír la trop*.
Art. 2.’ Para la imiiOsicion de las penas 

à lus comprendidos en lo» artículos anterio
res se atendrá el Consejo de Guerra * J^* 

ra evitar que nuevos desastres y guerra!Íjk|p¿ínep«arca*la ordénai^a general del Ejér- 
civilesb oíenúcen las lágrimas no bien en-4^cito\ y demas leyes y' Reales •rdénes vi- 
jutas todavía: persuadida S. M. de la efica
cia del mando, confiado á las manos de la
Auloridad Militar, cuya medida marcan las 
Leves para Kemejanics casos, á Ín de que 
la fuerza pueda c<)m[«der mas de cerca á la 
obediencia á la Ley cuando su voz se deso
ye- entre el tumulto de las pasione.» y de los 
partidos, ha tenido por conveniente mandar 
en Reaj orden de 6 del actual, que este Dis
trito como los demas del Reino quede en es
tado escejx-ional, coufiándome todas la* Ía- 
cultades (jue señala la Ley de 17 da Abril 
dc 1821, para obrar contra los que a ten- 
ten al orden público. Intimamente jiersuadi- 
do del carácter, de sensatez y cordura, res
peto á las Leves v Autaridades constituidas 
que disliuguen á los pacíficos habitantes de 
este Distrito, miro muy distante la necesidad 
de usar de todas las facultades que esta si- 
tnación especial me confiere; pero decidido 

■ como estov á sostener á toda costa el órdeu 
jHTblico y la obediencia al Gobierno, y deci
didas tambien como vo hasta derramar su 
Última gota de sangré, las validité» iropa.s 
que tengo el honor de mandar, be creído 
conveniente dirigiros mi voz porqu‘ si al — 
gnu iluso ó mal contento intenta haceros 
instrumentos de sus planes, sede.se: g de an
tes que el rigor saludable dc las Luyes mi

litares’’» que apelaré irremisiblemente, avi
se con su escarmiento à sus secuaces. Ln es
te concepto orden» y macado lo siguiente:

Artículo L** Con .Arreglo á la ley de 17 
de Abril de 1821, serim juzgaados sumaria- 
mente en consejo de guerra ordinario los que 
se hallen en losjsiguieiites casos:

1 .° Los que « mano armada .ócon gri
tos sediciosos intenten jierturbar el orden 
público.

2 .’ Los que con el propio objeto cons
piren contra el Gobierno establecido y la 
tranquilidad pública.

3 .°/ I-.»^ *q±i^*>gpar?.an papeles, noticias 
alarmantes ó subversivas^ que tiendan á pro
mover el desorden «n cualquier sentido ó á 

.alenlai4á^los sediciosos.
4 .* Los que reciba n’proel a mas o papeles 

subversivos y en el término de una hora no 
los presenten • la Autoridad^u^verior local.

5 .^ Loa que directa óbidireetamente ¡n- 

gentes.
Alt. *3.* Todos los q»»e conserven en su 

poder armas de J^uego ó blancas y no esten 
autorizados^paraipsarías, las presentaran en 
el térmmo de 24 boras de la publicación de 
e^lc bando, á la Autoridad sujierior jxilíti - 
ca del puebla; y los que icngMu xutorita — 
cioo para su uso y lideran coutmuar en 

* él lo solicitarán del Gefe superior ¡K>líli€ode 
ls provincia cu las mismas 24 horas, losijue 
habiten ea las capitales, y en el término de 
8 dias los.que residan cu los pueblos.

Air. 4 * Losquecontravinieren á lo dis
puesto cu el arlículoanleiiorsufrirán la pie
ria de eteu duros de uaulta de que se dara 
la mitad al denunciailor y si mi tuviesen 
bienes’, la de cuatro meses (b^ prisión.

Alt. 5.» Queda 'expedit:/ 1.1 acción de 
los Tribunales owUmirni* P'”"’} bis dem is 
delitos común :s no^comprendidos en d^pre-^ 
seule bando.

Art. 6.* Las Ant«ridadcs“civilcs ^conti
nu.ir.iu en el egercicio Je sus luncioues bajo 
mi dependencia cuesta (japdal, y en las pro
vincias bajo la de los Comandantes genara-. 
les en la forma (jue respectivamente deter
mine n.

Burgos^ de Febrc:o"dc 1844-— Joaquín 
•Bayona.

El precio de siiscriclon es de ^ rs. para 
esta ciudad-, lleimdo á las casas de los Se-- 
ñores daseritores, 6 para J"ufra de ella 
yrantfo de pot to „,/ para las Justicias de la 
J^/oof/ida á 9 rca^^s por trimestre.-

Lo que he eíispuesto se inserte en el Hok- 
fi/i o/ieiol de la jn oí’ineia'pewa eonoeimf en- 
to de todos ^ su eumeto cuniñUmiento.— 
Eia. Q. (^.—Fernandez,

Núm. 67.

COMANDANCIA GENERAL

DE LA PIIOVINCIA DE LOGBOÑO.

CAPITANÍA GENER.^L DEL UNDECIMO

DlSTRITlï MILITAR,

El Exemo. Sr. Ministro de ráGuéf^ 
me dirige la com unicacion siguiente. Exemo. 
Sr.= En este Ministerio acaba de recibirse 
el parle siguiente que dirige el General D. 
Juan Antonio Pardo, Comandante general 
de Murcia, desde Elda en 5 del corriente.

Kxemo. Sr. En este momento digo al 
•Exemo. Sr. Capitan-General del Dlstritolo 
que copio.—Exemo. Sr.:= En esta hora que 
son las dos del día acabo de derrotar con la 
pequeña y valiente c<dumna de mi mandoá 
la facción Roñé, queen número de 1500 in
fantes» oebeuta caballos y dos pietas de ar
tillería, lavo la osadía de atacamos. Duran
te toda la noche pasada recibí diferentes par
tes que me determinaron á emprender una 
marcha de flanco para unirmeá V. E. que 
según sabia por sus comunicaciones debía 
jierntxítar en Alcoy. Hasta ayer pude con 
la mayor vigilancia sostenerme salvando mi 
e.scasa y desmunicionada fuere»; pero ha— 
hiendo recibido cu la madrugada de hoy 
un aviso secreto, noticiándome que la fac
ción de Bone venia sobre mj, dispuse inme- 
diatauienle atacaría en su ¡rósicion, puesto 
que ni aun podía aguardarlos en poblado 
por no tener cartachos. Ansiaba, Exemo. Sr., 
dar una lección a esa canalla, y aun que les • 
eramos muy inferiores en número, y »wt 
situación muy critica me dicidi a salir re
suelto á atacarlos vigorosamenté en sus mag
nífica» posiciones. S<ilió la columna çlti Ekia 
á fas swis de la m mana y æ« puse al trente 

^^•vanzando con los cuarenta caballos de Lu
sitani"» y Leon. A la salida del pueblo nos 
romuieion el fuego sus guerrillas, y toda 
su fuerza edocadíjen las posiciones ventajo
sas del pueblo dc Petrel; su artillería en 
unas casas de flanco, y su caballería pro
tegiendo las guerrillas desplegadas, com — 
puestas de cazadores del Provincial de Va
lencia, de Jas coiMp«HÍta.s do Saboya y Cara-
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& suscriffe á esfe Periodico, çue saie ios 
Jueces j< Poonn^os, en ia Redacción sita 
a la cade de ¿\iercaderes núm. 207.

Los anuncios, reeiamaciones j^ aidsos se 
remitirán á dicha Redacción francos de 
porte, sin a^o requisito no se recibirán.

Ei precio de suscricion es de ^ rs. para 
jssfñ ciudad, Hcvad^f á ias casas de ios Se-.
ñores jSaseritores, 6 para fuera de eiia 
fraruco de pm re p para ias Justicias de i-a 
Prootada á 9 rea^;s por trimestre,-

AKTICULO DE OFICIO.

Núm. 66.

COMANDANCIA GENERAL

DB^ LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

D. Joat^uin Rap'onafabaiiero ^ran Cruz^ 
de ia Reaijr Aiiiitar ,orden de San //ernie-
nep-iidop de 1.® ciase de San Eernando, 
Comendador en la de Isabel la Católica, 
Tondecorado con otras de distinción por ae ~ 1 
Clones de g^uerra, Afariscai yde Campo de 
los Efe'reitos Nacionales, p Capitán Gene
ral del 11.'’ Distrito hfiiitar, etc.

La escandalosa rebelión de Alicante y 
Cartagena, que intentan eslender á lodo el 
Reino seres mal avenidos con la tranquili- .
dad y bien estar que la pátiúa se promete tenten suducir la tropa, 
despues de tantos años de sangre y de re
vueltas, ha obligadoal Gobierno de S, M 
á diclar medidas enérgicas y salvadoras jia-
ra evitar que nueves desastres y guerras^: 
civiles (Venúcen las Lágrimas no bien enA 
jutas todavía : persuadida S. M. de la efica
cia del mando, couGado a las manos de la 
Auloridad Militar, cuya medida marcan las 
Leyes para semejanics casos,^ á Rn de que 
la fuerza pueda comiKder mas de cerca a la 
obediencia á la Ley cuando su voz se deso
ye- entre el tumulto de las pasiones y de los 
partidos, ha tenido por conveniente mandar 
en Real orden de 6 dtl actual, que este D.s- 
trito como los demas del Reino quede en es
tado esce|xáonal, confíandome todas las fa
cultades que señala la Ley de 17 da Abril 
de 1821, 1»ara obrar conlra los que aten— 
ten al órden público. Intimamente ¡lersuadi- 
do del carácter, de sensatez y cordura, res
peto á las Leyes y Autaridades constituidas 
que distinguen « los pacíficos habitantes de 
este Distrito, miro muy distante la necesidad 
de usar de todas las facultades que esta si- 
tuncion (^special me confiere; pero decidido 
como estoy á sostener á to.la costa el órden 
pu-blico y la obediencia al Gobit^mo, y deci
didas tambien como yo basta derramar su 
ultima gota de sangré, las valientes tropas 
que tengo el honor de mandar, be crei lo 
conveniente dirigiros mi voz porqu.: si al
gún iluso ó inal Contento intenta baceros 
instrumentos de sus planes, sede.se: g ne an
tes que cl rigor saludable de las LiyiS mí- 

litares’’» que apelaré irremisiblemente, avi
se con su escarmiento à sos secuaces, ¿n és
te concepto orden» y mando lo siguiente:

Artículo 1,** Con arreglo á la ley de 17 
de Abril de 1821, striu juzga ados sumaria- 
mente en consejo de guerra ordinario los que 
se hallen en los siguie.ites casos:

L® Los que * mano armada .ócon gri
tos sediciosos intenten ¡yerturbar el órden 
público.

2.® Los que con el propio objeto cons
piren contra el Gobierno establecido y la 
tranquilidad pública.

J.° Loi4q-u.ÉÍ4«jq4ax?,aiu noticia^ 
alarmantes ó subversivas, que tiendan á pro
mover el desórden «n cualquier sentido ó á 

- • alenlai4ft^los sediciosos.
4.* Los que reciban’proclamas ó papeles 

subversivos y en el lérnaiuode uua bora no
los presentes a la ’ Autoridad,€U{»en«r local.

5.^ Lu# que directa 4 nidireçtàmente in-

Art. 2.’ Para la iui|>Osi.cion de las penas 
a lus comprendidos en lus artículos anterio
res se atendrá el Consejo de Guerra á la* 

Miq ne, ma rca *1 a ordenanea genera l del Ejér- 
Í^ citó*, y demas leyes y ' Reales •rdenes vi- 

b^'^lfs.
Art.J3.* Todos los que conserven en su 

poder armas de £uego ó blancas y no estén 
autorizados^parayusaídas, las presentarán en 
el lérmiuo de 24' horas de la publicación de 
e^lc bando, á 1«» Autoridad su|>crior |K>líti- 
ca del púebl<; y los que tengen autoriza — 
cioa para #u uso y quieran continuar en 

’ él lo solicit a rán del G efe superior |K>lítieode 
la provincia cu las mismas 24 horas, los (pie 
habiten en las (ia pita les, y en ei termino de 
8 dias los.que residan eu los pueblos.

Atr. 4 * 1.0«que contravinieren a lo dis
puesto au el artíeuloaiUeriorsufrirán la lia
na de cien duros de multa de que se dará 
la mitad al denunciador y si mi tuviesen 
bienes, la de cuatro ine.ves de prisión.

Art. a.* Queda expedita* la acción de 
los Tribunales ordioarim p.ira los dem i.s 
delitos común :s no^coaprendidos en ePpre- , 
seule bando.

Alt. 6.* ÍjIis Autorid.u!es“civik’s4conti- 
nn.ir.in en el egercicio de sus lunciones bajo 
mi dependencia euesta (jajútal, y en las pro- 
vincia.s bajo la de los Comandantes gen.•ra
les eu la forma ipie re-spectiva meute, deter— 
milieu,

Burgos49 de Febrero^dc 18.14-—Jnaquiu 
.•Bayona,

Lo que he dispuesto se inserte en el Roie- 
tin o/iciai de ia prori ricin para conociinien- 
to de todos p su eameto cunipii/niento.— 
Ei.B.Ç.ijr.—Eemaudcz,

Núm. 67,

COMANDANCIA GENERAL

DE LA PROVINCIA DE LOGBOÑO.

CAPITANIA GKNER.4L DEL UNIIECIMO 
OlsreiTU MILITAR.

El Exemo. Sr. Miidstro de Ta -Guerra 
medirige la comunicacion siguiente. Excnio. 
Sr.= En este Ministerio acaba de Tecibirse 
el parle siguiente que ilirige el General D. 
Juan Antonio Pardo, Comandante general 
de Murcia, desde Elda en 5 del corriente.

Kxemn. Sr. En este momento digo al 
* Fiemo. Sr. Capitan-General del Dlstritolo 
que copio. —Exemo. Sr.=: En esta hora que 
son las dos del dia acabo de derrotar con la 
pequeña y valiente ctdumna de mi mando á 
la facción Roné, queen número de 1500 in-- 
fantes» ochenta caballos y dos pietas de ar
tillería, tuvo Ia osadía de atacamos. Duran
te toda la niK'he pasada recibí diferentes par
tes que me determinaron á emprender una 
marcha de flanco para unirmeá V. E. que 
según sabia por sus cómunicaciones debia 
pernixítar en Alcoy. Hasta ayer pude con 
la mayor vigilancia sostenerme salvando mi 
e.scasa y desmunicionada fuerra; pero ha
biendo recibido en la madrugada de hoy 
un aviso secreto, 'noticiándome que la fac
ción de Bone venia sobre mi, dispuse inme- 
dialameute atacaría en su [«isicion, puesto 
que ni aun podia nguardarlos en poblado 
por no tener cartacbos. Ansiaba, Exemo. Sr., 
dar una lección á esa canalla, v aun que les - 
eramos muy inferiores en número, v mi 
siTnacion muy crítica me dicidí á salir re
suelto í atacarlos vigorosamente en sus mag
nífica.* posicione.*. Salió la columna çlti Ekia 
á fas seis de la mañana y me puse al frente 
«vanzando con los cuarenta caballos de Lu — 
sitmii^ y Leon. A la salnla del pueblo nos 
rompiei011 el luego sus guerrillas, y toda 
su fuerz.i cclocada en las posiciones ''enbajo- 
sas del pueblo (le Petrel; su artillería en 
unas easa.s de flanco, y su caballería pro- 
tegiendo la.s {guerrillas desoleoada.s, coin-

Íeocia, de pis cuiMp-Hiias do Salaya y Cura-
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Lineros que componían su prínc’pal fuerza, ' 
dejando á retaguardia los Nacionales de 
Alicante y de algunos pueblos que á su 
tránsito babian recogido-

Una vez roto el fuego, mandé adelantar 
mis guerrillas para tomarles las posiciones 
en que fueron con vigor’alacados y desalo
jados: rompió el fuego su arlillcíia, y ha
biendo adelantado su caballería, dispuse 
que cargase al momento la nuestra, que 
dcsizo sus gerriUas, y adelaniándosc hasta 
las casas en que tenían situados sus cañones, 
delendidos por tiradores de Valencia, y ¡aun
que con pérdida de cuatro valieutcs ilrago- 
ues de Lositania, se apoderó de los cañones. 
El cabecilla Boné se adelantó con • muchos 
-gritando » viva la Rema: « y á este grito 

—si7íípaTr¿:^y^Toru»^o pararon el fuego, de
biendo como siempre á nuestra lealtad la 
salvación de algunos jiocos que en desorde
nada fuga se internaron por aquellas sierras. 
Nos ha dado por resultados la gloriosa jor
nada de hoy, sobre 250 prisioneros, 11 oíi- 
ciales y jefes de los cuerp-os de Saboya, jiro- 
vincial de Valencia y carabineros, dos caño
nes, multitud de fusiles y cajas de guerra, 
3 gran porción de equipages c instrumentos 
y utensilios, con los cartuchos necesarios pa
lca-municionar mi columna.=Lamentamos 
la pérdida de algdnos soldados y otros he
ridos, aunque estos no pasarán de diez ó do
ce, y la de aquellos de seis ú ocho. De los 
enemigos no es fácil calcular los muertos, 
auque es indudable que habran cuadrupli
cado nuestro número.

Resérvome dar á V. E. un parle detalla
do haciéndole recomendaciones especiales, y 
tan luego como me las pasen loa Señoies 
Gafes de los cuerpos lo haré; pero debo an— 
t¡ci¡)ar á V. E. la reccy|¡|¡fn.dacion de D. An
tonio Auset, que me acompaña, represen- 
tando aWiohiemo político de M'urcia, ocu — 
p.ándole continuamentécomo mi Secretario, 
y por último en el momento de la acción, 
transformándose en mi Ayudantede campo, 
y ha cargado con la caballería prestando 
inestimabbs servicios de valor y de fatiga. 
Asimismo el Coronel del provincial de Al ur
da, el Comandante de las compañías de 
Gerona, el Gefe de Estado Alayor, el Te
niente graduado de Capitan Don N. Lator
re que mandaba la caballería, y mis dos 
Ayudantes son acreederes á la considera
ción especial de jV. E.=Se me siguen pre
sentando á bandadas nacionales y soldados, 
y espero muchos mas esta noche, mientras 
que al mismo tiempo llega aterrado á Ali
cante el traidor Boné, cuya vida debe á la 
casualidad de haber laltado el tiro que con 
una pistola le asestó uno de mis valientes 
OHeiales.—Entrt tanto remito á V. E. los 
partes de recomendaciones, debo advertirle 
»jue todos y cada ano de los Gelés, Üficiales.- 
y Soldados, se han portado con la mayor 
bizarría y entusiasmo, contribuyendo mu
cho al éxito de la jornada la Milicia nacio
nal de fa decidida .población de Elda.
- Y lo trascribo á V. E. aprovechando la 

s.ilida del correo, como noticia de interés, 
puesto que ya la rebelión queda reducida 
á los muros de Alicante, (piecederán pronto 
à las fuerzas dei Exorno. Sr. General en 
Gvlc.

De Real órden lo traslado á V. E, para 
su conocimiento. Dios guarde d V. E. mu** 
( líos arios Aladrid 8 de Febrero de 1844-= 
Al a zar red o.

/.7 i/nci se kace xz-iher al público parii su 
conod iiie/iío p^ sad..í/’accio/i.^z/íor^'os 10 
de Feb/ cra de 1844’—‘>^ú¿uy«/7z f^ap tma.

GOBiEEKO SU I EKIOU i CEITCO

El Sr. Presidente do la y/sociacion de 
Ganaderos con 'fecha 1.^ del actual me di
ce la siguiente.

(Consiguiente á los principios de las ac
tuales insliluciones políticas de la Monar
quía, y á la igualdad de derechos (píe para 
todas las clases de ganaderos establecen las 
leyes deSde Juniij de 4 de Agosto de 1813 
Y 23 de Setiembre de 1820, reproducidas 
pardos Reales decretos de 6 y 23 de Se
tiembre de 1836; la osociaciun general de 
ganaderos del Reino, en acuerdo de las Jun
tas de otoño,(^ aprobado provisionalmente 
por Real órden (Fe 27 de Mayo de 1837) 
declaró que en adelante, deben tener voto 
lodos los ganaderos que reúnan leídos los 
requisitos legales, sin distinción de serra
nos ni riveriegos, y ser convocados unos y 
otros á las Juntas generales dei la propia 
asociación en los términos v [tara los obje
tos que disponen las leyes . vigentes del 
ramo, medrante que según otra Real órden 
de 15 de Julio de 1836, reproducida por 
Real decreto de 27 de Junio de 1839, si
guen en observancia, hasta que por otras se 
deroguen ó reformen.

Por tanto la coñiision permancnle de la 
asociación, ha acordado anunciar que el dia 
2o de Abdi próesimo, han de empezar las 
Juntas generales del presente año, reunién- 
dobc en esta Corte en la casa propia de la 
asociación, calle de Maiquez, (antes de las 
huertas) número 30: á las que podrán 
asistir los Ganaderos criadores (|ue gusten, 
con tal que desde un año antes, hayan teni
do y tengan por lo menos, 150 cabezas de 

^ganado lanar ó cabrío, ó 25 bacas, ó 18 ye
guas. de su propiedad, lo que deberán acre- 
ditSr’^n céflifiicacíon del AyunTámieníodel 
¡meblodonde hayan pagado lasconlribacio- 
nes correspondientes á dichos ganados en el 
año anterior, presentándola antes del indica- ' 

' do dia 23 de Abril, en la Secretaría delà 
asociación. Los individuos que consten ma
triculados en las cuadrillas de Ganaderos de 
Sierras y tierras llanas, con. el número de 
ganados referido, no necesitan presentar 
otro documento.

Del mismo modo jiodrán reunirse varios 
ganaderos de una cipjad, villa, lugar, ó 
pa r i i d o, fiara e 1 igi u^ u n perso ueïo c a [lod c?^=. 
lado, con los espresados requisitos legales,- ’' 
que presentando la mencionada cerlifica-
cion, y el poder o eredencial de sus comi
tentes, asista en su nombre á las citadas 
juntas y en ellas, proponga y acuerde con 
los demás vocales pecesaiios y voluntarios, 
cuanto considere conducente a la conserva
ción y prosperidad de la ganadería.

Losganadeios que se hallen constituidos 
en algún empleo ó cargo público de servi
cio del Estado que les impida la asistencia, 
podrán por medite sus encargado^, ente
rarse de cuanto ^ocurra en las enunciadas 
juntas generales y esponer en ellas lo que 
concejUnen conveniente.

Lo (¡ue con acuerdo de la comisión per
manente, participo á V. S. para que se sir
va mandar se publique en el Boletín oficial 
de esa [irovincia, remitiéndome un ejemplar 
del número en queso verifique.

/.0 opte Sí! inserta en el l^niodico oficial 
de esta prorincia para los e/eetos ejue se 
propone la /d.\ociacion. Pop/'oilo 10 de Pe
inero de \8ii4'~-^íanacl de la Cuesta.

Núm. 69.
GUBJEENO SUPERJUR POLÍTICO.
£¿ Estemo. Sr. Aí.r/isiro de la Gobema- 

eton de la Península,- con fecha 4 del ac
tual me dice lo ijue sipue.

Motivos de nlilidad pública manifcsiados 
por el Director del Conservatorio de arles, 
han inclinado el ánimo de 5. M. á variar 
la época en que debe verificarse cu csia Cór- 
le en el corriente añola esposicion de oh- 
ji-tos de Ia industria nacional. Deberá abrir 
se esta en en 1 0 de Setiembre cóiidm eudo 
el 10 de Octubre en que se celebra el na
talicio de S. M. y dislribuyéndtise en 19 de 
Noviembre, para solemnizar asi su augus
to nombre, los premios que al mérito se 
consagran. De Real órden lo comunicó á 
V. S. incluyéndole la instrucción que ha 
de regir, la cual dispondrá V. S. se publi
que desde luego háciendolá jn^ertaPeri^tiJ" 
Boletín oficial y adoptando las demas me
didas que espresa el artículo 18, entre las 
cuales será la primera de esciiar el celo de 
las sociedades económicas de la provincia.

Instrucción que deberá observarse para 
celebrar eu Aladrid la esposicion pública de 
los productos de la industria española, 
j- ^*’}*^“^° ^'^ . Empezará la esposicion el 
”'^ 1 Setiembre y estará abierta has
ta el 10 de Octubre siguiente. .

°, *1“® quiera esponer algún 
articulo (le industria propia, deberá présen
tai lo al Gefe político de la provincia, si esta 
elavorado en la capital, ó al Alcalde cons
titucional dei pueblo en que resida el inte
resado.

Art. 3. ® El Gefe politico en la Capital 
J de la provincia, y los Alcaldes constituciona- 
»Ies en sus respectivas jiw’isdicciones, haián 

reconocer los artículos presentables y mar- 
• car y sellar el cajón, caja, tonel, bulto ó 

j)hegü que los contenga y devol verlos en es
ta loima al dueño con una certificación <|ue 
esprese lo que contiene cada oajon ó' bulto 
sellado, y asegaireestar elavorádesenel*m¡s- 

- mo pueblo, añadiendo el nombre del I*bri~ 
'f®"l?J.®l P‘‘«<-'‘o t^e lo^ artefactos al pié de 

, ’®^f‘C2, cuyas diligencias se ejecutarán 
de oficio con sencillez y brevedad, y sin 
causar gastos á los interesados.

Art. 4- ° Estos harán conducir de su 
cuenta los cajones ó bultos marcados y se- 

^ ^®’ y enliegarlos coii las certificaciones 
mencionadas en el conservatorio de artes de 
Aladrid para el día 10 de Ao-osto.

g Árt. 5i® Los asieíaclos y objetos que 
^,se prcs(iutaren despues de di¿ho dia, serán 

admitidos á la esposicion pública, [)ero no 
tendrán opción á los premios.

Alt. 6. . Tampoco las tendrán los os- 
trangero^ residentes en España sino están 
casados cones[)añola ó tienen fábrica Ú obra
dor establecido desde dos años cumplidos 
antes de la época de la esposicion publica, 
osino han enseñado su árte Ú oficio á seis 
es[)anoles por lo menos.
, . ^"* Alcaldc constiiucíonaí que 

( c certificaciones para el objeto especifica
do en. lo^-arlicubis 3. © y 4. 0; remitirá co
pia degdias al Gefe politico de la provincia 
mmemaiamenle que las haya firmado, ma- 
nUestando si el género ó artículo es de mu- 
^ ^^\^ puco despacho en la provincia ó fue
ra de ella.

Alt.. 8.® Luego que los Gefes politicos 
leciban las cojiias de las referidas cerlifira- 
ci-'iies, las remitirán af Director del 'Con
servatorio de artes: tambien le remitiiáu log 

• que dieren por sí mismos en la Capital de 
la provincia , y en ambos casos á las 
circunstancias cspissadás en el aríículo an
terior. las observaciones que juzguen con
venientes.

géneros ó arlícníos one 
vengan de fuera de Madrid p,i a. 1.1 . p >si-
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cion pública do industria, entrarán libres de 
derechos de puertas. .

Art-. 10' Para evitar abuses en la reme
sa de los objetos, los Gefes politicos y los 
interesados tendrán presente que. solo se ad
uri n 1st rara li las muestras que basten para 
dar á conocer cada artículo de industria, 
por ejemplo, una pieza de cada clase y co
lor de legidos de lana, seda, algodón, lino, 
cáñamo, mezcla &:c; y en la loza, cristale
ría, vidriería, botonería, listonería &;c; úni
camente el surtido suíiciente para formar 
juicio del estado y progreso de cada unode 
los ramo?, y no para traficar de otro modo 
con ellos' Si apesar de esta advertencia se 
encontrasen cantidades que escedan de lo que 
,vá dicho (it^i^ res|>eclo á las mucstnis, se su— 
jelarán*al ¡lago de derechos, ó los afianza
rán los dueños de ellas, con arreglo á lo que 
sobre este particular está prevenido, para el 
caso de que, concluida la esposicion, los 
estraigan fuera de Madrul. Por lo cual si 
hubiese fabricantes que quieran dar. mayor 
eslensiou á sus remesas para que las labores 
se conozcan ipejor, podrán hacerla aparte de 
las muestras, sujetándose al reconocimiento 
ordinario de là Aduana y á los reglamentos 
de rentas.

Art. n. Al pie de cada uno dedos ob
jetos que se presenten en la espiosicion pú
blica se pondrá un lótulo escrito con clari
dad y limpieza, (¡ue deberá remitir el mis
mo dueño con su nombre, precio y Jugar 
donde están elavorados.

Art. 12. Coin luida la es¡losiclon se pro
cédera a la calificación de de Jos objeos y 
ala adj dicacion de premios,devolbiéndose 
aquellos á sus dueños respectivos

Art. 13 Para que nadie se detenga en 
presentar los productos de su trabajo, in- 
?®”Í¿Í. aplicación, se advierte ser objeto 
propio para la-esfrosicion pública todo ra
mo de industria desde las lelas mas ricas de 
oro hasta los mas toscos sayales; desde los 
modelos mas perfectos de máquinas é in
ventos, hasta Jos mas Ordinarios y usu.dts; 
desde Jas alhajas de piedras preciosas hasta 
las piezas de loza onlinaria y de barro; y 
en suma todo utensilio útil «n la .econo
mía rural, civil y doméstica, por ser del 
ínteres del Estado conocer y j)romover 
toda especie de labores.

Art. 14 Losyutículosque hayan estado 
en la esposicion pública se podran vender*' 
alli mism(^ libremente por los propietarios, 
si les acomodase, en los dias (pie al efecto 
se señalarán despues que se adjudíipien los 
premios.

Arl. 1;) Se deslribuirán estos el 19 de 
Noviembre para solemnizar así los días de 
S. M. la Reina.

Art. 16’ Consistirán.
1 . En medallas ile oro, plata ó bion- 

cc con el busto de la Reina D.’ Lsabel 2." 
y una inscripción honoriífiea, dclas cuales 
se podrá usar como de una condecoración.

á*. En la honra de ser admitidos los 
prendados á besar la Real mano de-S. M.

3 . En honores y condecoraciones á los 
que sobresalgan estraordinanamenie, por 
la utilidad (jue resulte al Estado de sus fá-- • 
bricas ó í‘Slablccimi( lilos. .

4'^ En mcn< ion honorífica de las per
sonas que la merezcan. Ademas los corn ur- 
rcnlcs (eudián la ocasión de dar á conocer 
sus géneros, tie que el público los aprecie 
y busque y tie (pie replia con elogio el 
uombie de los artífices. Á los (píe obten
gan premil) ó mención se les dará un ejem
plar impreso de la relación de la espesi- 
fon pública y de las certificación^ v pre- 
mit-s. .

Aif. 1? Para c.aliíica-r Î0.5 objetos pre
sentados y graduar los pTcmios y dislincio- 
lies, se aienderá.

Í.° A que los géneros y artículos seau 
de uso y^ despacho en el comercio

8 .° A su buena calidad y cómodo 
precio.

3 .0 A que sean de los que eseusen la 
entrada de productos estrangeros de igual 
naturaleza. *

4 - A que si son instrumentos, máqui
nas o herramientas, estén bien construidas 
y contribuyan á ausentar, abaratar y me
jorar los productos y los medios de ejecu
ción, prefiriendose los q,ue proporcionen 
mas estensa utilidad.

Art. 18 l;os Geles j)oÍ¡titos ai publicar 
esta instrucción se valdrán de cuantos me
dios les dicte su jundencia y célo para es
timular á Jos artesanos, faliricautes ú otras 
pe.rsonas industriosas de la provincia á (pie 
remitan maestras de sus géneros y arte
factos, haciéndoles entender el interés y o-lo-' 
na que de esto debe resultarles, añadiendo 
al enviarías sus observaciones propias so
bre el estado de adelantamiento ó decaden- 
^!^.^^ ^^^^ ramo 'y sobre los medios mas 
íá(.'iJes de fomentarlos, oyendo antes á Jos 
mismos interesados.

^Í publicar en el^Baletin o^dal t/e esta 
prom/icia para el tiebido conocimiento del 
publico la antecedente superior disposición, 
no puede menos de escitar á los artesanos, 

icantes p- demay personas industriosas 
de la misma, se esmeren en remitir para 
el día señalado, sus g'e'neros y a^’fe/act^s 
a la esposicion pública de la Corte por 
medio de este Gobierno pnlifico, á ^zn de 
pse ten^a po la satisfacción de ver pre
miado el merito y perfección de les obje-

productos presenta- 
^brfdr7dri7i^usn^iojds^  ̂ esta 
provincia, y para ^ue los concurrentes de 
la misma d la esposicion, tenían la oca
sión de dar d conocer sus generas, de que 
el público los aprecie, y de que repita sus 
nombres con elogio, Logroño 13 de Febre
ro de ]84ú‘=^^íanuel de la Cuesta.

Núm. 70.

INTENDENCIA "DE RENTAS.

La Junta superior dé oenta de bienes na- 
donalei, en circular de 1*’ del actual me 
dice to que sigue.

* Circulada por la Administración gene
ral de bienes nacionales en 19 de Enero úl
timo la Real orden de 30 de Diciembre an
terior, por la que j. M. se ha servido decla
rar que con arreglo al artículo 5.“ de 1« ley 
dedolacion del Culto y Clero, se traslade á 
Jos Párrocos la recaudación de las rentas 
afectas al cumplimiento de memorias, ini— 
versa ríos, misas y demás que debian cum- 
})lirsc por el Clero regular, Siempre que las 
expresadas rentas tean jugadera» por parti
culares ó cuerpos exiFaños.al-Clero secular 
y regular; ha acordado la Junta ipie no 
obstante lo de ter mi natío en circular de 27 
de Abril del año .prójimo pasado, no sc ad
mita ni dé curso á ningMoa .solicitud de le- 
deneif H de censua ímpue.sios sobre fincas de 
particulares que estcn afectos á las cargas 
piedcsas do qwe se trata, y cuyos réditos 
dibcn percibir fo.s Párrocos en cumpli
miento de lo resuello por S. M. en dicha 
Real órden. Loque comunico á V. S. para 
su inteligencia y ( fcelos’ consiguientes.’'

Lo qne Sc anuncia al público para su

<'f ocdm'enJ:.o. Logroño S de Febrero de 
»34 ;«=AlanuaI de Piida. '

' Núm.. 71.

' INTENDENCIA DE RENTAS.

Por orden de 26' de Enero ú timp, se ha 
servido la Junta superior de venta de bie
nes nacionales, relevar á D. Gregorio M ir- 
tinez. de Luco, del cargo de comisionado 
especial de enagenacion de los mismos cu 
esta provincia, nombrando en su reemplazo 
á Ü. Antonio Girci.i Pareja, quien ha torna
do hoy posesión de dicho cargo. Lo que he 
dupucsio 4o«ertar en el fbíletin oficial pa
ta conocí míe uto del público. IxígroSo 12 
de Febrero de 18’44»-^^ónacZ ¿Ze Prida.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE

CIENES NACtOiVALES UE LA VROVÏNCTA DE

I.OGRO.NO.

Anuncio de' venta de granos.

En oirtud de la orden de la }Jdm¿nis- 
tracion general de fíicneJ Nacionales ba 
dispuesto el Sr. Intendente,se proceda d la 
oenta en remate publico de todos los granos 
procedentes del Clero regular - que existen 
en los almacenes de ata Capital y sus su^ 
balternas, á saber. j^ ■

En la camtalP^ fanegas9 celemines 3 cuar- 
1 fillos de trig^nJt^- 

u |Ió5 fanegas 11 celemines de 
En Alfaro, .j trigo puro y 35 fanegas de 

( cebada.
.”^314 fanegas 5 celemines 1 

En Haro.. .1 ^®- ^'’'^ pw/o y 
7 704 fanegas 10 celemines! 
i cuartillo da cebada.
11169 fanegas 2 celemines de
1 trigo puro 5 fanegas de 

En Najera. .1 centeno y 765 fanegas 5 
j celemines S cuartillos de 
f cebada.

Í
 971,faneg«« 10 celemines de 

trigo puro 20 fanegas de 
centeno- y 378 fanegas 
9 celemines 1 cuartillo de 
cebada.

Las subastas se celebrarán el día 18 de 
Febiero de 11 a 12 de su manana, en esta 
Capital en los estrxilos de la Intendencia y 
en los demas pueblos en las casas consisto
riales ante las |>ersona» ^ue designa la In
tendencia del ramo.

Con objeto de obtener las mayores venta
jas se hará en esta capital en el dia*y hora 
arriba citadel doble subasta de los granos 
existentes en lao Administraciones subalter
nas, adjudicándose al que resulte mayor 
postor en uno ú otro punto.

El presupuesto y pliego de condiidoncs 
foi m.^Jo por la Contaduría estará de mani- 
fie.40 en el acto del remate, y hasta aquel 
dia cw las oficinas de e,sta Ciudad y en las 
Administraciones subalternas.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse en 
el todo ó parte de las fanegas arriba es- 
prcsadas. Logroño 31 de Enero do 1844 
—Francisco Garrido.
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MODELO WDMERO 10

PROVINCIA DE ^ño de
«CnBEOnBaDEMBC

AYUNTAMIENTOS,

REGISTRO NÚMERO 10.

De los Arquitectos, Pintores y Escultores vecinos de la misma provicia.

PUEKLOS

i3o c(^a« son recínos.

_____ARQÜITECTÓS____ PINTORES ESCULTORES
BDAOy ;Cou título en alguna de 

las Academias de Nobles 
1 Artes.

Sin título. Con titulo, idiik Sin título. Cou título. Sin título.

Bolea. D. Juan GomeZ » ' » > »

Huesca. « D. Isidro Perez. ir »

Idem. D. Juan García. a ■ ».

NOTA. En este registro se colocarán los pueblos por orden alfabético.

MODELO NUMERO 11.

PROVINCIA DE

AYUNT^ÍENTOS.

REGISTRO NÚMERO 11.

“*w«tóf*^ ° "*“^ ^‘ Establee;miemos de enseñanza costeados de fondos públicos, vecinos de la misma

PUEBLOS, 

de que son vecinos
NOMBRES. EDAD. DESTINO. CORPORACION.

ó Establecimiento quo paga.

Escalona.

Méntrida.

PROVINC

D. Antoaio Lopez.

D. Juan Perez,

Mí

lA DE,

40 años.

97 años.

)DEL0

Partido de Escalona.

¿Maestro de 1.*® letras-*

Id. de id.

NÚMIERO 12.

El Ayuntamiento de Escalona.

El Ayuntamiento de Méntrida.

yíñode

' AYUNTAMIENTOS.

REGISTRO NÚMERO 12.

De los Arrendatarios de abastos y arbitrios de los pueblos, vecinos de la misma provincia

PUEBLOS.

do que son Tccinos.

arrendatarios.

de abástos y arbitrios de los pueblos. fiadores. PUEBLOS.

en-que tienen'contraida su obligaeion.

\ Escalona.

| Méntrida.

D. Isidro Juan.

D. Juan Isidro

Partido de Escalona.

D. Lorenzo Gómez.

D. Juan Pcrcz.
•

Illescas.

Escalona.
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